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INTRODUCCIÓN

Ya desde la historia, René
Descartes, filósofo francés
del siglo XVI, en su obra “El

discurso del método” afirmaba que
el camino para la resolución de un
problema complejo comprendía su
descomposición en partes y proce-
sos elementales simples, lo más
separados posibles.

El avance del conocimiento cientí-
fico a lo largo de los años advirtió
la necesidad de una división de
ciencias y en la profundización del
estudio particular de cada una de
ellas surgió la necesidad de crear
una subdivisión. Es así que conse-
cuentemente surgen las diferentes
disciplinas que en forma de espe-
cialidades y subespecialidades tra-
tan de estudiar en forma fragmen-
tada la realidad de un objeto.

En tal sentido el propósito del pre-
sente trabajo es definir y organizar
el estudio de dicho objeto definido
en nuestro caso como “el niño vícti-
ma de Abuso Sexual” desde la mi-
rada de un equipo interdisciplina-
rio forense.

CONCEPTO DE ABUSO SEXUAL
INFANTIL

Independientemente de las carac-
terísticas enunciadas en el artícu-
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lo 119 de nuestro Código Penal,
referido al concepto de abuso
sexual, existe consenso general en
relación a la materialización del
delito en la infancia, el cual está
íntimamente ligado a la presencia
de dos criterios básicos y necesa-
rios:
1) Relación de desigualdad entre

agresor y víctima ya sea por
edad, madurez, o poder.

2) Utilización del menor como ob-
jeto sexual. En tal sentido se in-
cluyen aquellos contactos e in-
teracciones con un niño centro
de estimulación sexual del agre-
sor y de otras personas.

EVALUACIÓN CLÍNICA-FORENSE:
ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO

Al estado de los conocimientos
actuales, las Ciencias de la Salud
son concientes de los límites que
impone la hiperespecialización
cuando se pretende integrar en
forma global el estudio de los as-
pectos bio-psico-sociales de cada
problema individual. En la búsque-
da de una respuesta adecuada a
este planteo se ha avocado al lla-
mado del conocimiento de otras
disciplinas, introduciendo la idea
del enfoque interdisciplinario para
poder arribar a soluciones correc-
tas.

En nuestro trabajo anterior hemos
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desarrollado las definiciones rela-
cionadas a los conceptos de mul-
ti-interdisciplina y transdisciplina,
por lo cual en el presente los deja-
remos como conocidos. Sin embar-
go su cabal entendimiento y cono-
cimiento son de vital importancia
para comprender nuestra propues-
ta: el diseño de un modelo de abor-
daje en el estudio de una realidad
compleja, como es el niño y/o ado-
lescente sospechado de haber sido
víctima de maniobras abusivas
sexuales, con la especificación de
sus etapas, las estrategias interdis-
ciplinarias y los procedimientos ade-
cuados al contexto particular que
cada caso presenta.

Planteamos así un profundo desa-
fío de la Medicina y la Psicología
Forense que involucra a todos los
profesionales dedicados a esta
temática en razón de enfrentar una
nueva tarea con las implicancias
éticas, lógicas, científicas y prácti-
cas que implícitamente trae apa-
rejada. Hoy es innegable que el tra-
bajo en común posibilita al conjun-
to y a cada una de las disciplinas,
enriquecer y mejorar la tarea como
así también sus resultados.

La finalidad esencial de la forma-
ción de un equipo interdisciplina-
rio consiste en lograr una mejor
evaluación del niño - adolescente
supuestamente abusado a través
de la exploración científica coordi-
nada, sustentada y nutrida por el
aporte y la interacción de las dis-
tintas disciplinas intervinientes.
Como resultado de estas acciones
combinadas el diagnóstico de si-
tuación de la supuesta víctima es-
tudiada tendrá mayor grado de cer-
teza en relación al hecho que se
denuncia. Todo ello salvaguardan-
do y cumpliendo con mayor efecti-
vidad el espíritu de protección al
niño y del debido proceso, que a
nuestro entender, establece la Ley

Nº 25.852, con la incorporación del
Art. 250 bis y 250 ter al Código
Procesal Penal de la Nación.

La ley N° 25.852 establece que los
profesionales psicólogos son los
únicos que pueden tomar el testi-
monio de un niño o adolescente
víctima de delitos sexuales y lesio-
nes, con el fin de reducir al míni-
mo las consecuencias negativas
que les puede traer aparejado la
revelación del abuso sufrido. En tal
sentido, la ley mencionada consti-
tuye un aporte importante en la
primera etapa del proceso cuando
sólo se valora la declaración del
abuso por medio de una entrevista
psicológica grabada y/o filmada.

El psicólogo actuante elabora un
informe que tiene por objetivo pri-
mordial arribar a conclusiones so-
bre la valoración de la verosimili-
tud del testimonio obtenido en re-
lación al hecho denunciado. Para
ello, indispensablemente deberá
contar con el entrenamiento y la
experiencia adecuada en materia
de “Psicología del Testimonio”.

Concluida esta etapa inicial, se
realiza el análisis científico de la
credibilidad integral del testimonio
en la cual los profesionales actuan-
tes intervienen en forma pericial y
justamente es en este momento
cuando cobra jerarquía la partici-
pación interdisciplinaria. Creemos
que a la lógica pericial hay que
imprimirle la lógica interdisciplina-
ria

Cuando el Magistrado ordena una
pericia dispone un estudio especí-
fico, una observación, un análisis
y una clasificación especializada
sobre un aspecto puntual. Una
pericia documenta una interven-
ción pero en esta lógica pericial
generalmente no participa la inter-
disciplina.
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Considerando complejas a las pe-
ricias relacionadas con niños y
adolescentes presuntamente vícti-
mas de abuso sexual se impone
casi obligatoriamente aplicar la ló-
gica de la interdisciplina como úni-
co camino en la adquisición y cons-
trucción del conocimiento de todas
las áreas del saber.

En esta lógica interdisciplinaria el
Magistrado es el director exclusi-
vo del proceso y del Derecho. Los
requerimientos legales constituyen
el marco esencial que sostiene,
estimula y fortalece la interacción
temporal y conceptual del accionar
de las disciplinas auxiliares, todo
ello con el fin de lograr una mejor
administración de Justicia.

METODOLOGÍA

Como se mencionara en párrafos
anteriores el propósito que impul-
sa nuestra tarea es presentar un
diseño de metodología forense de
trabajo interdisciplinario que cum-
pla esencialmente con los objeti-
vos básicos referidos, y que ade-
más desde una visión general cum-
pla el siguiente encuadre preelimi-
nar:

1º etapa: Evaluación interdiscipli-
naria del requerimiento legal en la
supuesta víctima de abuso sexual
infantil, la adopción de estrategias
y del instrumento adecuado.

En forma inicial el equipo encarga-
do del abordaje y evaluación física
del menor estaría integrado por el
psicólogo especialista y el médico
especialista en ginecología infan-
tojuvenil. El primero estaría a car-
go de tomarle la declaración si-
guiendo la normativa del artículo
250 bis del Código Procesal Penal
Nacional y el segundo, en un rol
de escucha y observación activa,

tomaría contacto inicial con la pro-
blemática denunciada.

Durante esta etapa las disciplinas
receptoras (médico ginecólogo y
psicólogo) deberán contar con los
datos del hecho obtenidos duran-
te la instrucción con el fin de orga-
nizar la tarea y considerar la con-
veniencia respecto de la aptitud del
niño a que se le tome declaración
como también la oportunidad de
examinarlo físicamente.

Cabe destacar que la mayoría de
los niños presentan una buena dis-
posición para declarar en forma
espontánea y con la misma acti-
tud aceptan la evaluación física.
Por el contrario existen algunos
casos que impulsados por una
negativa persistente, requieren de
apoyo psicológico previo conducen-
te a la aceptación de la entrevista
y del examen físico razón de evi-
tarles un nuevo proceso de victimi-
zación.

Desde el plano psicológico se de-
terminará la duración, el ritmo y el
impedimento de la entrevista . En
su ejecución se evaluarán las va-
riables relativas al abuso con la
utilización del procedimiento de la
entrevista clínica –forense. Acorde
con las investigaciones de la Psi-
cología del Testimonio se garanti-
zará la no interferencia del entre-
vistador y la determinación de los
aspectos centrales del testimonio.
Este último comprende la explora-
ción exhaustiva del tipo de agre-
sión sexual, la naturaleza de la
misma, el grado de severidad, la
ubicación cronológica de los he-
chos, el uso de violencia concomi-
tante, el tipo de agresor, la eclo-
sión de la situación abusiva en fun-
ción del contexto y personas invo-
lucradas en el descubrimiento,
como así también la demora entre
los hechos y la denuncia y entre la
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eclosión y la denuncia. En la entre-
vista también se observan y se
ponderan los cambios disfunciona-
les en la conducta del menor, los
indicadores verbales y no verbales,
el uso del lenguaje, el entendimien-
to de lo social y sexual, el estado
de sus facultades, el grado de ma-
duración, los antecedentes familia-
res, culturales básicos y preelimi-
nares. Todo ello aprovechando al
máximo las capacidades del niño y
consecuentemente el logro de una
información más rica y precisa.

Los elementos así obtenidos per-
mitirán al ginecólogo actuante a
eliminar la anamnesis de los he-
chos con el objetivo final de no te-
ner que preguntar nuevamente
para orientar su examen. Con su
participación podrá obtener una
explicación razonable sobre la exis-
tencia de hallazgos físicos, si los
hubiera y de su probable mecanis-
mo de producción.

Por otro lado, para el psicólogo re-
sulta importante el aporte de las
preguntas específicas médicas que
orientan la exploración en la etapa
crítica de la entrevista forense al
momento de tratar de especificar
en detalle la naturaleza y los dis-
tintos elementos comprendidos en
la conducta abusiva sexual desde
la mirada del especialista. Dichas
preguntas serán realizadas por el
psicólogo entrevistador sin sesgar
la respuesta del niño.

De igual modo actuaría la orienta-
ción jurídica a través de las pregun-
tas propuestas por el Tribunal, Juz-
gado, Fiscalía o las partes involu-
cradas presentes en la sala de
observación de la Cámara Gesell,
los cuales se convierten en ele-
mentos fundamentales e impres-
cindibles en la entrevista de de-
claración según la normativa del
artículo 250 bis

Cabe destacar que la acción con-
junta de ambos profesionales es-
pecialistas (psicólogo y médico gi-
necólogo) será traducida en sus
conclusiones individuales, reforzan-
do, indubitablemente, la realidad
del niño supuesta víctima frente a
la denuncia de un hecho abusivo.

2º Etapa: Pericial interdisciplina-
ria:

En el marco médicolegal creado por
ambos especialistas y teniendo en
cuenta las conclusiones de la en-
trevista se aplicaría la lógica inter-
disciplinaria pericial con el aporte
del médico forense generalista
pediatra, el ginecólogo infantojuve-
nil, el psicólogo forense y el psi-
quiatra infantojuvenil. Ello apunta
a fijar pautas de intervención de
cada disciplina señalando el mo-
mento adecuado de participación,
el planteo de situaciones por las
cuales se deberá actuar en forma
conjunta o individual y la explora-
ción específica de los puntos no-
dales que interroga cada discipli-
na en particular, las que con su
metodología especializada brinda-
rán conclusiones periciales indivi-
duales sobre la problemática plan-
teada.

3º Etapa: Discusión de casos

Finalmente se llevarán a cabo la
cantidad de reuniones que sean
necesarias en aquellos casos cuya
complejidad así lo exijan, con el fin
de efectuar su análisis exhaustivo
con la celeridad y la rigurosidad
científica que los mismos requie-
ran.

CONCLUSIONES

No escapa a nuestro entender que
el trabajo interdisciplinario está
sujeto a influencias importantes.
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Los requerimientos legales, la tem-
poralidad de los plazos y las inter-
nas, propias del equipo, son facto-
res condicionantes.

Sin perjuicio de ello, cada especia-
lista desde su perspectiva científi-
ca y ética debe realizar su tarea
como un verdadero desafío perso-
nal consistente en brindar el ma-
yor aporte de conocimientos. Su
meta esencial y primaria se cen-
trará en el cuidado de la salud biop-
sicológica de los niños y adoles-
centes conjuntamente con la ob-
tención de una información rica y
precisa en el proceso de recons-
trucción de la verdad posible de los
hechos. Sólo conduciéndose en la
línea trazada por este camino, des-
de nuestro lugar científico auxiliar
se podrá dar una respuesta acer-
tada a la demanda social represen-
tada por la institución judicial.
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